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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE OTORGA: 

RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN y 

MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO 

CUANTIA: USD. $ 536.000,00 
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D.v 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día MARTES TRES (03) DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Manuel Abdón Pérez 

Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, 

Distrito Metropolitano, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, la señora RENATA JACQUELINE RUIZ 

PAULSEN, divorciada, debidamente representada por el señor 

ANDRÉS MARCELO ESCOBAR RUIZ, en calidad de 

APODERADO ESPECIAL, según consta del poder especial que 

se adjunta como habilitante, el cual el mandatario declara bajo
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juramento, fue legalmente conferido, al momento no ha sido 

revocado y su mandante se encuentra con vida; por otra parte, 

la el señor MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, 

divorciado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente hábiles y capaces, que de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y a su petición ingreso a validar los mismos al 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 

documentos emitidos, y las copias certificadas de los demás 

documentos se adjuntan a la presente como habilitantes: 

advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y 

resultados de esta escritura por mi el Notario, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente:" SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Liquidación de la Sociedad Conyugal, contenida en las 

siguientes — cláusulas: PRIMERA.- - COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento las siguientes 

personas: a) Por una parte la señora RENATA JACQUELINE * 

RUIZ PAULSEN, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno, siete, cero, seis, nueve, cinco, tres, cinco, cinco, nueve 

(1706953559), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil divorciada, con domicilio en Miami — EEUU,
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MARCELO ESCOBAR RUIZ con cédula de ciudadania Múmetó””. 

Uno, siete, uno, cuatro, ocho, dos, tres, cinco, uno, eS   

(1714823513), de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; 

domiciliado en la calle Azcunaga OE cuatro guion once (OE4- 

11) y Brasil, de la ciudad de ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, tal cual se desprende de la protocolización del poder 

especial otorgado a su favor en el Consulado de Miami el 

veintiuno (21) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) 

debidamente legalizado; y, b) Por otra, el señor MARCELO 

ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno, siete, cero, cinco, dos, cinco, ocho, 
tres, is, cuatro A mayor de edad, de nacionalidad   

  

ecuatoriana, do estado 

Edmundo Carvajal tres dos dos (322) y Alfonso de Torres, de 

esta ciudad de Quito. Los comparecientes son hábiles en 
derecho pi contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los señores RENATA JACQUELINE RUIZ 

PAULSEN y MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, 

vil en la ciudad de Quito el ocho de 

  

contrajeron matrimonio 

  

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, conforme consta 

de la partida de matrimonio que se acompaña; y, dentro de su 

matrimonio procrearon cuatro (4) hijos, Andrés Marcelo, Ana 

Karina, Renata Carolina y Camila Antonella Escobar Ruiz, 

quienes actualmente son mayores de edad. Mediante sentencia 

de divorcio emitida el once de septiembre de dos mil ocho, se 

disolvió la sociedad conyugal habida entre RENATA 

JACQUELINE RUIZ PAULSEN y MARCELO ALBERTO 
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ESCOBAR CAICEDO, misma que se encuentra debidamente 
marginada en la partida de matrimonio del Registro Civil el 
veinte y ocho de mayo del dos mil ocho. TERCERA.- 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Con estos 
antecedentes los cónyuges señores RENATA JACQUELINE 
RUIZ PAULSEN y MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, 
fundados en lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral 

  

veinte y tres de la Ley Notarial, convienen en liquidar la 
sociedad conyugal que existe entre ellos y proceden a la 

división y adjudicación de bienes sociales. TRES PUNTO 
UNO).- ACTIVOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- La Sociedad 

Conyugal tiene los siguientes activos: A) Lote de Terreno 
número ciento catorce (114), de la Cooperativa de Fincas 
Vacacionales San Vicente, situado en la parroquia Chaupicruz, 
cantón Quito, provincia de Pichincha; adquirido por los 
cónyuges señores RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN y 
MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, por sus propios 
derechos, mediante compra al señor Vicente Guillermo Guerra 

Costales, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Noveno de Quito, Doctor Adolfo Benítez Pozo, el veinte 
y tres de abril de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este Cantón Quito el veinte y seis 

de junio de mil novecientos noventa y dos. El indicado 
inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes 
linderos, dimensiones y superficie son: NORTE: En treinta y 
cinco metros con el lote número ciento diez y seis; SUR: 
Treinta y cinco metros con el lote ciento doce; ESTE: En treinta 
metros calle Quinta Transversal; y, OESTE: En treinta metros
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con los lotes ciento trece y ciento quince. La sopor 

inmueble es de un mil cincuenta metros cuadrados. ES 
Acompañamos el certificado de gravámenes otorgado por el 
Registro de la Propiedad del Cantón Quito del cual consta que 

el mencionado inmueble no se encuentra gravado ni prohibido 

de enajenar. Los comparecientes de mutuo consentimiento 

acuerdan avaluar el presente inmueble en DOCIENTOS 

CUARENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 240.000,00), y declaran que para 

el cálculo de los valores a ser cancelados por concepto de 

transferencia de dominio de los bienes inmuebles que se 

adjudican por este instrumento, se deberá tomar en cuenta el 

avalúo catastral respectivo. B) Lote de Terreno número ciento 

  
diez y este 1410 

  

de la Cospe:   

San Vicente, situado en la parroquia Chaupicruz, cantón Quito, 

provincia de Pichincha; adquirido por los cónyuges señores 

RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN y MARCELO ALBERTO 

ESCOBAR CAICEDO, por sus propios derechos, mediante 

compra al señor José Patricio Cortéz, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto de Quito, Doctor Edgar Terán, 

el treinta de octubre de mil novecientos noventa y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito el 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y. seis. El 

indicado inmueble se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos, dimensiones y superficie son: NORTE: Con 

la quebrada La Pulida; SUR: Con el lote de terreno número 

ciento catorce de propiedad del señor Vicente Guerra; ESTE: 

Con la calle sin nombre; y, OESTE: Con el lote de terreno
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número ciento quince. La superficie total del inmueble es de 
novecientos treinta y seis metros cuadrados. Acompañamos el 

certificado de gravámenes otorgado por el Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito del cual consta que el mencionado 
inmueble no se encuentra gravado ni prohibido de enajenar. Los 
comparecientes de mutuo consentimiento acuerdan avaluar el 
presente inmueble en CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CON 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 167.000,00) y declaran que para el cálculo de los valores 
a ser cancelados por concepto de transferencia de dominio de 

los bienes inmuebles que se adjudican por este instrumento, se 
deberá tomar en cuenta el avalúo catastral respectivo. C) 

  

Departamento signado con el número Quinientos Dos B (502 

B). ubicado en el segundo piso alto del bloque número cinco, y 

el estacionamiento descubierto número Quinientos Dos B, 

alícuota correspondiente al departamento y estacionamiento de 

cinco punto cinco ocho cinco cuatro por ciento (5.5854%) que 

forman parte del Proyecto “Playa Almendro”, ubicado en la 

parroquia Tonsupa, cantón Atacámes, provincia de Esmeraldas; 

adquirido por los cónyuges señores RENATA JACQUELINE 

RUIZ PAULSEN y MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, 

por sus propios derechos, mediante compra a la señora Maria 

Fernanda Reyes Salgado y otros, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario treinta y cinco (35) de Quito, Doctor 

Héctor Vallejo Delgado, el diez y ocho de enero de dos mil uno, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Atacámes el 

veinte y seis de enero del dos mil uno. El llustre Municipio de 

Esmeraldas, declaró en Propiedad Horizontal las construcciones



Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo. 

del cantón Quito. 

LEAR 
(Dor de, CA E 7 e 4 si 

del Proyecto Playa Almendro, mediante Resolución “de. 
No forma 

    

1 

2 veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y > 

3  protocolizada en la Notaría Cuarta de la señora Vicenta 

4  Villacréses del cantón Esmeraldas, el veintiocho de Octubre del 

3 mismo año, inscrito en el Registro de la Propiedad el diecisiete 

6 de septiembre de dos mil cuatro. Los indicados inmuebles se 

7 encuentra comprendidos dentro de los siguientes linderos, 

8 dimensiones y superficie son: LINDREOS GENERALES DEL 

9 CONJUNTO PRIVADO DE DEPARTAMENTOS “PLAYA 

10 ALMENDRO” LOTE QUE PERTENECIÓ AL DR. LUIS ANTONIO 

11 RIOFRIO BURNEO NORTE: En ciento treinta metros con calle 

12  C; SUR: En ciento treinta metros con propiedad de la señorita 
13 Luisa Arias Eguiguren; ESTE: En ochenta y seis metros con la 

24 propiedad 

15 ochenta y seis metros con el Océano Pacífico. La superficie 

  

: y. OESTE: En 

total del inmueble es de once mil ciento ochenta metros 
17 cuadrados. LOTE QUE PERTENECIÓ A LA SRTA. LUISA 
18 MARÍA ARIAS EGUIGUREN NORTE: En ciento treinta metros 

19 con la propiedad del Dr. Luis Antonio Riofrio Burneo; SUR: En 

a 

20 ciento treinta metros con calle E y en ciento treinta metros con 

21 propiedad del Dr. Luis Antonio Riofrio Burneo; ESTE: En 

22 ochenta y seis metros con propiedad de la señorita Luisa Arias 

23 Eguiguren; y, OESTE: En ochenta y seis metros con el Océano 

24 Pacífico. La superficie total del inmueble es de once mil ciento 

25 ochenta metros cuadrados. LINDREOS ESPECÍFICOS DEL 

26 DEPARTAMENTO 502 B: NORTE: Vacio de fachada, en una 

27 extensión de dos metros cincuenta y cinco centimetros.- Con 

28 área de circulación comunal, en una extensión de cuatro metros
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ochenta centimetros.- Con adosamiento al área de cocina del 

departamento quinientos dos guion A, en una extensión de 

cuatro metros cincuenta centimetros.- Con vacio de fechada en 

una extensión de dos metros diez centímetros; SUR: Con vacio 

de fachada, en una extensión de trece metros noventa y cinco 

centimetros; ESTE: Vacio de fachada en una extensión de siete 

metros diez centimetros.- Con área de circulación comunal en 

una extensión de dos metros cincuenta centímetros; y, OESTE: 

Con vacio de fachada, en una extensión de nueve metros 

sesenta centimetros. Balcón cubierto en un área de doce metros 

cuadrados con diecinueve centimetros cuadrados. ARRIBA: 

Losa de entrepiso con el departamenio quinientos tres guión B, 

en una superficie de ciento cinco metros cuadrados; ABAJO: 

Losa de entrepiso con el departamento quinientos uno guión B, 

en una superficie de ciento cinco metros cuadrados; La 

superficie total del departamento es de ciento cinco metros 

cuadrados, la alícuota específica es de cinco punto cinco ocho 

cinco cuatro por ciento (5.5854%), la alícuota general es de 

cero punto dos seis siete ocho por ciento (0.1678%). LINDREOS 

ESPECÍFICOS ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO 502 B: 

NORTE: Área de circulación peatonal en una extensión de cinco 

metros; SUR: Estacionamiento quinientos uno guión A, en una 

n de cinco metros; ESTE: Área de circulación peatonal 

    

exten: 

comunal en una extensión de dos metros veintisiete 

centímetros; y, OESTE: Área de circulación vehicular en una 

extensión de dos metros veintisiete centimetros. ARRIBA: 

Descubierto; ABAJO: Suelo; Acompañamos el certificado de 
gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
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    Cantón Quito del cual consta que el mencionado in! 

encuentra gravado ni prohibido de  enajel 

comparecientes de mutuo consentimiento acuerdan avaluar los 

presentes inmuebles en CUARENTA Y CUATRO MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 44.000,00) y declaran que para el cálculo de los valores a 

ser cancelados por concepto de transferencia de dominio de los 

bienes inmuebles que se adjudican por este instrumento, se 

deberá tomar en cuenta el avalúo catastral respectivo. D) El 

cincuenta y cuatro por ciento (54%) de participaciones que 

corresponden a noventa y tres mil ochocientos ocho (93.808,00) 

participaciones por el valor nominal de un dólar cada una, en la 

Compañia “Escobar Ruiz Cia. Ltda”, constituida mediante 

escritura pública de fecha cuatro de enero de mil novecientos 

ochenta y nueve, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, Dr. Juan del Pozo Castrillón. Los comparecientes de 

mutuo consentimiento acuerdan avaluar las participaciones en 

VEINTE MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20.000,00); y declaran que pa: 

cálculo de los valores a ser cancelados por concepto de 

transferencia las participaciones que se adjudican por este 

instrumento, se deberá tomar en cuenta la certificación de 

Socios emitida por la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros que se adjunta como habilitante. E) El ajuar de uso 

común de la sociedad conyugal del departamento detallado 

en el literal C) de esta cláusula, como son sala, comedor, 

dormitorios, cocina, refrigeradora, lavadora, secadora, equipo 

  

de video y sonido y varios objetos pequeños de infima cuantía.
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Los comparecientes de mutuo consentimiento acuerdan avaluar al 

presente menaje en CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 50.000,00). F) La 

sociedad conyugal mantenía dinero en dólares por el valor de 

QUINCE MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 15.000,00). El total de los activos ascienden a 

IN Ty ElS MI 151 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 536.000,00). TRES PUNTO 

DOS) PASIVOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: La Sociedad 

Conyugal tiene los siguientes pasivos: A) Como pasivos de la 

sociedad conyugal se encuentra el préstamo otorgado por RENATA 

JACQUELINE RUIZ PAULSEN, para la compra y adquisición de los 

inmuebles descritos en los literales A) y B) de los numerales tres 

punto uno de la cláusula tercera de este instrumento, cuyo saldo a la 

presente fecha es de CIEN MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 100.000,00). El total de los 

pasivos ascienden a CIEN MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 100.000,00). CUARTA.- 

ADJUDICACIONES.- Con estos antecedentes los cónyuges señores 

RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN y MARCELO ALBERTO 

ESCOBAR CAICEDO, fundados en lo dispuesto en el artículo 

dieciocho, numeral veinte y tres de la Ley Notarial, convienen en 

liquidar la sociedad conyugal que existe entre ellos y proceden a la 

división y adjudicación de bienes sociales en la siguiente forma: 

CUATRO PUNTO UNO) A la señora RENATA JACQUELINE RUIZ 

PAULSEN, se le adjudica los siguientes activos y pasivos: CUATRO 

PUNTO UNO PUNTO A) El LOTE DE TERRENO NÚMERO CIENTO 

CATORCE (114), DE LA COOPERATIVA DE FINCAS 

10
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Soy 
PARROQUIA CHAUPICRUZ, CANTÓN QUITO, PR 

PICHINCHA, detallado en el numeral tres punto uno punto A) de 

la cláusula tercera de este instrumento. CUATRO PUNTO UNO 

PUNTO B) El inmueble consistente en el LOTE DE TERRENO 

NÚMERO CIENTO DIEZ Y SEIS (116), DE LA COOPERATIVA 

DE FINCAS VACACIONALES SAN VICENTE, SITUADO EN LA 

PARROQUIA CHAUPICRUZ, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA, detallado en el numeral tres punto uno punto B) de 

la cláusula tercera de este instrumento. CUATRO PUNTO UNO 

PUNTO C) el inmueble consistente en el DEPARTAMENTO 

SIGNADO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS B (502 B), 

UBICADO EN EL SEGUNDO PISO ALTO DEL BLOQUE NÚMERO 

CINCO, Y EL ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO NÚMERO 

QUINIENTOS DOS B, ALÍCUOTA CORRESPONDIENTE AL 

DEPARTAMENTO Y ESTACIONAMIENTO DE CINCO PUNTO 

CINCO OCHO CINCO CUATRO POR CIENTO (5.5854%) QUE 

FORMAN PARTE DEL PROYECTO “PLAYA ALMENDRO", 

UBICADO EN LA PARROQUIA TONSUPA, CANTÓN ATACÁMES, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS, detallado en el numeral tres 

punto uno punto C) de la cláusula tercera de este instrumento. 

CUATRO PUNTO UNO PUNTO D) la totalidad de las 

participaciones que son equivalentes al CINCUENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (54%), mismas que corresponden a 

noventa y tres mil ochocientos ocho (93.808,00) participaciones 

por el valor nominal de un dólar cada una, que poseen en LA 

COMPAÑÍA “ESCOBAR RUIZ CÍA. LTDA.” constituida mediante 

escritura pública de fecha cuatro de enero de mil novecientos 

n
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ochenta y nueve, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, Dr. Juan del Pozo Castrillón, detallado en el numeral tres 
punto uno punto D) de la cláusula tercera de este instrumento. 

CUATRO PUNTO UNO PUNTO E) La señora RENATA 
JACQUELINE RUIZ PAULSEN, conocedora de que la señora 
DAMARYS CAMILLE MACIAS HIDALGO ha iniciado y tramita el juicio 
de alimentos No. 17204-2016-02900 en la Unidad Judicial de la Familia 
de Pichincha, en contra del señor MARCELO ALBERTO ESCOBAR 
CAICEDO, en favor del menor Alberto Nikolas Escobar Macias, adjudica 
expresa e irrevocablemente el valor total de dinero descrito en el 

numeral tres punto uno punto F) de la cláusula tercera de este 
instrumento, y adjudica en favor del señor MARCELO ALBERTO 

ESCOBAR CAICEDO, quien acepta el dinero de la sociedad conyugal 

para que sea destinado de la siguiente manera: UNO.- DIEZ MIL CON 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

10.000,00) que fueron entregados y posteriormente pagados dentro del 
juicio de alimentos No. 17204-2016-02900 que se tramita en la Unidad 

Judicial de la Familia de Pichincha, a favor del menor Alberto Nikolas 

Escobar Macías; y, DOS.- CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5.000,00) que serán pagados por 

la señora RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN en cuotas mensuales 
de TRESCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 300,00) a favor de MARCELO ALBERTO ESCOBAR 
CAICEDO. El valor total de los activos adjudicados a la señora RENATA 
JACQUELINE RUIZ PAULSEN es de CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 471.000,00); y, el valor total de los pasivos es de CINCO 

MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA (US$ 5.000,00) que serán pagados por la señor 

RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN en cuotas mensual ZS 
de TRESCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 300,00) a favor de MARCELO 
ALBERTO ESCOBAR CAICEDO hasta cancelar el valor total 
descrito. CUATRO PUNTO DOS) Al señor MARCELO ALBERTO 

ESCOBAR CAICEDO, se le adjudica los siguientes activos: 
CUATRO PUNTO DOS PUNTO A) La señora RENATA 

JACQUELINE RUIZ PAULSEN en la calidad en la que 

ESA 
¡ma 

comparece adjudica expresa e irrevocablemente el cincuenta 

por ciento de la propiedad de todos los bienes muebles que 
conforman el ajuar de uso común del departamento, descrito en 

el numeral tres punto uno punto E) de la cláusula tercera de 
> instrumento, y adiudica en favor del señor MARCELO 

ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, quien acepta y a su vez 
consolida, de esta forma el cien por ciento de la propiedad 

todos los bienes muebles descritos. CUATRO PUNTO DOS 

PUNTO Bj) La señora RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN, 

conocedora de que la señora DAMARYS CAMILLE MACIAS 

HIDALGO ha iniciado y tramita el juicio de alimentos No. 17204- 

2016-02900 en la Unidad Judicial de la Familia de Pichincha, en 

contra del señor MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, 

por el menor Alberto Nikolas Escobar Macías, adjudica expresa 

    

e irrevocablemente el cincuenta por ciento que por derecho a 
gananciales tiene en valor total de dinero descrito en el numeral 
tres punto uno punto F) de la cláusula tercera de este 
instrumento, y adjudica en favor del señor MARCELO 

ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, quien acepta y a su vez 
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consolida, de esta forma el cien por ciento del dinero de la 

sociedad conyugal para que sea exclusivamente destinado y 

pagado de la siguiente manera: UNO.- DIEZ MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

10.000,00) que fueron entregados y posteriormente pagados 

dentro del juicio de alimentos No. 17204-2016-02900 que se 

tramita en la Unidad Judicial de la Familia de Pichincha, a favor 

del menor Alberto Nikolas Escobar Macías; y, DOS.- CINCO MIL 

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 5.000,00) que serán pagados por la señora 

RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN en cuotas mensuales 

de TERCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 300,00) a favor de MARCELO 

ALBERTO ESCOBAR CAICEDO. CUATRO PUNTO DOS 

PUNTO C) La Sociedad Conyugal obtuvo un préstamo de la 

señora RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN para la compra 

de los inmuebles descritos en los literales A) y B) de los 

numerales tres punto uno de la cláusula tercera de este 

instrumento cuyo saldo a la presente fecha es de CIEN MIL 

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 100.000,00); y, a fin de compensar dichos 

valores el señor MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, 

en los numerales precedentes adjudicó expresa e 

irrevocablemente al cincuenta por ciento de los derechos que 

tiene como gananciales en las propiedades referidas y adjudicó 

las mismas en favor de la señora RENATA JACQUELINE RUIZ 

PAULSEN, quien acepta la compensación y a su vez acepta y 

da por cancelada la obligación descrita. El valor total de los 

14
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activos adjudicados al señor MARCELO ALBERTO EL 

— CAICEDO están valorados en SESENTA Y CINCO MIL CO, 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 65.000,00); QUINTA.- DECLARACIONES.- CINCO 
PUNTO UNO.- Los señores RENATA JACQUELINE RUIZ 
PAULSEN y MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO 

declaran liquidada la sociedad conyugal habida entre ellos, sin 
que tengan ningún reclamo que formular por los haberes que 
les ha correspondido en la división de dicha sociedad. CINCO 
PUNTO DOS.- Los señores RENATA JACQUELINE RUIZ 
PAULSEN y MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO 

declaran que sobre los bienes objeto de la presente liquidación 
no pesa ningún gravamen ni prohibición de enajenar. CINCO 

RENATA JACQUELIME RUIZ 
PAULSEN, respecto del bien inmueble descrito en el numeral 
tres punto uno C) de la cláusula tercera, adjudicado por este 

PUNTO TRES. Lo 

  

instrumento, declara bajo juramento que tiene conocimiento y 

acepta el Reglamento Interno de dicho inmueble, que se 

compromete a pagar los rubros que le correspondan en el 
futuro por concepto de mantenimiento y condominio; y, que 

releva al señor Notario y al señor Registrador de la Propiedad, 

de toda responsabilidad al respecto. CINCO PUNTO CUATRO.- 

Los señores RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN y 

MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO declaran que para 

el cálculo de los valores a ser cancelados por concepto de 

transferencia de dominio de los bienes inmuebles que se 

adjudican por este instrumento, se deberá tomar en cuenta el 

avalúo catastral respectivo. CINCO PUNTO CINCO.- Los 

15 
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señores RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN y MARCELO 

ALBERTO ESCOBAR CAICEDO declaran que han 

comparecido a la celebración del presente instrumento público 

por su propia voluntad y que han actuado sin presión de ningún 

tipo. SEXTA.- INSCRIPCIÓN EN REGISTROS RESPECTIVOS.- 
Usted Señor Notario se dignará autorizar esta liquidación y 

posteriormente ordenar la marginación en la escrituras 

públicas respectivas y las inscripciones en los Registros de la 

Propiedad y Mercantil correspondientes y en toda entidad 

pública o privada donde se tenga que inscribir o registrar, a fin 

de que surtan todos los efectos legales. SÉPTIMA.- 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Los comparecientes acepian 

y ratifican expresamente el contenido del presente instrumento 

y declaran no tener ningún reclamo ni presente ni futuro con 

relación a la adjudicación efectuada ya que es el resultado del 

mutuo acuerdo alcanzado entre ellos. OCTAVA.- GASTOS.- 

Los gastos que demande el otorgamiento, perfeccionamiento e 

inscripción de esta escritura pública serán de cuenta de los 

cónyuges intervinientes. Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas y documentos que sean 

necesarios para la plena validez de este instrumento público”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Hugo Cañar Martinez, con matricula profesional número 

diecisiete guion dos mil cuatro guion trescientos tres del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso, y leida que les fue a los 

16
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comparecientes por mi el Notario, en unidad de pi E E 
A" 

ratifican y firman conmigo él Notario. Quedando incorporádo. ns 

el protocolo a mi cargo, del cual doy fe.- 

ANDRÉS MARCELO ESCOBAR RUIZ 

cc [7/Y823513 

Yo eLgcs za sn t ¿ 

MarÉcLo ALE ALBERTO ESCOBAR DO 

eo /tos257 360 TA 

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Y 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR IsanaMcación y Csdulación Dirección General de Regutro Cri. Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714823513 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR RUIZ ANDRES MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

¡ Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA VILLAVICENCIO LISSETE TATIANA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre: ESCOBAR C MARCELO ALBERTO 

Nombres de la madre: RUIZ PAULSEN RENATA JACQUELINE 

Focha de expedición: 12 DE MARZO DE 2015 

Información corticada 1 ia fecna: 3 DE ABRIL DE 2018 
Embor: DIEGO FERNANDO VALENCIA PEREZ - PICMINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINGMA - QUITO 

N' de cercado: 184-109-43518 

| ll UAM m0 ina dor Troya Fora 
Decio General del agatro Cra, isentfcaci y Casación     
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SE SEÑOR NOTARIO SE 
SA En+tl protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Protocolizací del documento que detallo a continuación: 

  

Poder especial otorgado por la señora Renata Jacqueline Ruiz Paulsen, el 21 de diciembre de 2017 en la Oficina Consular del Ecuador en Miaml, 2 favor del señor Andrés Marcelo Escobar Ruiz, mismo que adjunto cn 2 fojas útiles, 

Usted, Señor Notario, se dignará agregar las cláusulas de estilo para la completa validez de esta clase de Instrumento Público. [) 

Atentamente, 

  Dirección: Lula Saa N14-20 y Sodiro Edf. Daniel Cadena 41o, PIso, ot, 408 Tolelax: (593) 02 290 0853 Col.: 098 454 0139 - 099 776 7390 - 099 458 4622 
E-mail: hcorplegGhotmall.com 

 



  

Ú OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI (FLO! 

República del 
Ecuador 

LIDRO DE ESCRUTURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N*2377 /2017 

Tomos. Página 2377 
En la cludad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 21 de diciembre de 2017, ante mí, MARIA 
BELEN PUNINA CORTAZAR, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece RENATA 

JACQUELINE RUIZ PAULSEN, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula 
de ciudadanía número 1706953559, domiciliada en 15626 SW 47 TERRACE MIAMI FL 33195, 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
ANDRES MARCELO ESCOBAR RUIZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y 
Cédula de ciudadanía número 1714823513, para que de conformidad con el escrito que 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: PRIMERA: 
COMPARECIENTE- Comparece a la celebración del presente poder especial, la señora RENATA 
JACQUELINE RUIZ PAULSEN, con cédula No. 1706953559, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada, domiciliada en 15626 SW 47 TERR ciudad de Miami, estado de 
Florida, de los Estados Unidos de América, hábil para contratar y contraer obligaciones cuanto en 
derecho se requiere, SEGUNDA: ANTECEDENTES. 1.- La compareciente RENATA JACQUELINE RUIZ 
PAULSEN contrajo matrimonio con el señor Marcelo Alberto Escobar Calcedo en la gjudad de Quito, el 
08 de noviembre de 1985. En el año de 2007 se procedió a tramitar el divorcio ya disolución de la 

  

sociedad conyugal en el Condado de Miami Estado de Florida de los de América, 
obteniendo la respectiva sentencia de divorcio el 11 de septiembre ce 2007, instrito y marginado en 
el Registro Civ del Ecuador en el mes de Mayo de 2008. Durante su vida alla sociedad 
conyugal adquirió bienes inmuebles, acciones y activos, que no han sido debidamente liqui 
partidos y adjudicados a cada uno de los ex cónyuges, según el derecho a los 

en la sociedad conyugal habida, 2- La compareciente RENATA E RUIZ 
   

  

    
    

     

  

Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de mi hijo 
ESCORIA pa mb 

Niñez y Adolescencia de Pichincha, acuda a audiencias o diligencias que sean 
ratifique de manera conjunta, voluntaria o controvertida la practica de la Partición y 
Adjudicación de la Sociedad Conyugal que mantenía con el señor Marcelo Al ir Calcedo en 
el Ecuador, en especial de 3 bienes inmuebles de los cuales se encuentran la provincia de 
Pichincha y 1 en la Provincia de Esmeraldas del Ecuador, así como también las que se posee 

Transportes SA. para lo cual se contará con los documentos habilitantes 
adquiri, obtener, recibir como donación o cesión, los porcentajes de bienej o acciones que le 
corresponden cmo gananciales en la Sociedad Conyugal que se liquida, de propiedad de su ex 
cónyuge el señor Marcelo Alberto Escobar Caicedo; TRES.- Comparecer ante Notarias, Registros 
Civiles, Registros de Propiedad. Municipio, Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil. 

   



   

    

empresas Ecuadepot SA, Escuoar Ruíz Cía Lada. (Cartonera Pichincha) y Escobar,6i 
Transportes S.A. y más entid=»= públicas y privadas, y realizar todos los trámites necesarios con el 

fin de perfeccionar, marginar; r=:risik, etc. la Y'quidación y partición ce la Sociedad tab 
con el señor Marcelo Alberto -s"wbar Caicedo; CUATRO.- Para que una vez practicada la lc 
partición de la Sociedad Conc=sc1l, actualice la información societaria y accionaria en las ém) 
EcuadepotSA. Escobar Ruiz iz “da. (Cartonera Pichincha) y Escobar Gutiérrez Transportes SA..así 
como también en la Superinterzencia de Compañías y Registro Mercantil respectivo, CINCO.» Para. 
poder administrar. vender, <=“=r, donar todos los hienes y accianes adquiridos mediante la 
Liquicación, Partición y Adju-icación de la Sociedad Conyugal habida con el señor Marcelo Alberto 
Escobar Caicedo. SEIS Para - us comparezca ante las entidades públizas, semipúblicas y privadas en 
el Ectador, tales corzo son e ¡estituto Ecsatoriano de Seguridad Sacial 1ESS, Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Soc" 31255, Servicio de Rentas Internas SR, Ministerio de Trabajo, entre 

Otras; ante el 1ESS para que p-=da realizar avisos de entrada y sal:da; planillas de aportes, prestamos 
quirografarios e hipotecarios; -e=ro de fondos de reserva, cesantía y/o fondos de reserva; y cualquier 
trámite ante la entidad; ant: -: Servicio de Rentas Internas, para -valizar actualización de RUC, 
declaraciones de Impúestos. recuperación. de Impuestos, recuzeración de impuestos, reclamos 
tributarios y cualquier trám..e ante la ertidad; ante el Ministerio de Relaciones laborales, para 
realizar acas de finiquito, contratos de trabajo, liquidación de empleados, pagos de utilidades, 
decímotercero y decimocuar> sueldos y cualquier trámite: ante la entidad; y, ante el Municipfo de 
"sil. Mesero Mercant, Hiz==0 e la Irontegal, Minsieo de Aablecta. omlaula 
control gubernamental para izar cualquier trámite ante estas ertidades y pueda realizar en el 
Marco delas competencias d+cxáa entidad, todo tipo de solicitudes y peticiones, gestionaf trámites, 
recibir pagos - devs¡'uciones + =ampensaciónes, cancelar aportes - mpuestos - crédisós — tasas — 
contribuciones, aportar - pazar - depositar - compensar, solicitar y recibir el derecho a cesantía, 
Jubilación, pensión; €n fin, ol-ener de dichas entidades las respuestas a'sus solicitudes, inclusive de 
see esarto agotar a da Strativa com ACCIONES y recursos permitidos por la34y. CUARTA; Par 
lo' mismo mi apólérado está-f-<ultádo para actuar de conformidad con lo/que dispone el Código 
Orgánico General de Procesos-y, que por ninguna razón la falta de expresiónálirecta sea la que impida 

el cumplimiento de mí manc-ro- Hasta acuí el escrito que se transcribe Jr la voluntad expresa de 
mandante- Para el ctorgami-nb> de-este PODER ESPECIAL se currplierdn todos los requisitos y 
formaildades legales y, leído ca: fue por mi (ntegramente a la otorgante se fatificó en su éontenído y 
aprobando todas sus partes fi=nx al pe conmigo, de todo la cual doy fe- Y 

  

   

    

sllico. Que la presente es; cra copia, ICly Vea de original que encuentra Ínscrito.en el 
urasFúblics y * eres Especiales) de! OFICINA CENSLLAR IL ECUADOR EN MIAMI 

rr de diciembre de 2017    
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seiscientos, del Colegio de Abogados de Pichincha; protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo 

Segunda a mi cargo, en TRES FOJAS UTILES INCLUIDA LA 

PETICION Y LA FOJA DE RAZON, del PODER ESPECIAL 

OTORGADO ANTE MARIA BELEN PUNINA CORTAZAR 

VICECONSUL DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE MIAMI, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EL VEINTE Y UNO DO 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, POR LA 

SEÑORA RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN A FAVOR 

DEL SEÑOR ANDRES MARCELO RUIZ PAULSEN Y COPIA 

A COLOR DEL PASAPORTE DE ¡TA JACQUELINE 

RUIZ PAULSEN. Quito, a veinte y tres | le ros de dos mil 

diez y ocho. DV. 

E 
/ 

| 
DR/ALEX ml ren 

NOTARIO VIGÉSIMO-SEGUNDO DEL 

d 

  

    'ÓN QUITO



ESCRITURA NUMERO 00814 

Se otorgó ante mi y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la Protocolización del PODER ESPECIAL 
OTORGADO ANTE MARIA BELEN PUNINA CORTAZAR 
VICECONSUL DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE MIAMI, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EL VEINTE Y UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y Si 
RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN A 
ANDRES MARCELO RUIZ PAULSEN Y A COLOR DEL 
PASAPORTE DE RENATA JACQUELINE 1RUIZ PAULSEN, 
debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte 'y tres de Enero de 
dos mil diez y ocho.- r 
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RQAECCION GENERAL DE REGISTRO Cofh.. IDERTIFICACION Y CERVE 

Las te A 

... provincia e ........PAchfnoha.... 
e ai .. de mil novecientos ....ochenta--Gánco-. El que suscribe, Jete de Regiatro Civil, ex- 

úpresante acta del metrinenio de ; 4 
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CÓDIGO 1 | 

  

000001099788



de la Cóeto Cireultal del Cfrenito Jedi        
     

    

| y PEMATA DICREL DE PUE PA 

EL JEFE MEAT CIVIL RE 
   

    

Jeparación Conyugal judicialmente eutorizado de los 
] mediante sentencia del Juez     
  

  

Jefe de Oficina        
OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
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Que es Sel copia que se corre de aca 
AA. de a Ly e Sete Msc da Regio, 
de Dejos Públicos, en comoda cos dé 
A. 122 de la Loy de Pepito Cit. mticación. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación TARA 

EL) 

Ñ 

     

  

Número único de identificación: 1705258354 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR CAICEDO MARCELO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESCOBAR LEONARDO 

Nombres de la madre: CAICEDO AZUCENA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Información carticada ala fecha: 3 DE ABRI DE 2018 
Emsor: DIEGO FERNANDO VALENCIA PEREZ - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 

¡cartficado: 183-109-43545 

Director General del Rego Cn, Icentícacón y Cadulación 
—_—_ > ecumento firmado electrónicamente 222222 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS QuÍ AA a, 
* EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO — :s 

”: a 
Número de Ingresos amas Can (2 A 

señores, Fecha de Liquidación: 2018/03/22 eS 
NoTAmO ansa/ro/ds REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
PRESENTE 

Pongo ers conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 
Uquidación De Sociedad Conyugal 

que otorga: ESCOBAR CAICEDO MARCELO ALBERTO: Tradente / Vendedor 

afavorde RUIZ PALLSEN RENATA JACQUEUIME Adquirenta / Comprador 
Motarla: ” 

Valor Comtractuak:— %0G3LA9 

  

  

  

  

Preso uan Denominación — Me exter construcciones 
valio catasral del predio; — 47801158 Porcentajes: S00000% 

Precio/s auaas Denominación: — Moexisten construcciones. 
Aval catastral del predio: — 33467141 Porcentaje: —— 50L000% 

TRIBUTOS OBSERVACIONES 
CAUSADOS 

'UnLIDAD: al 

VALOR ESPECULATIVO DEL 000 6 
sueo; 

ALCABALA: 206341 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIALDE — 136976 
MEORAS:     
  

  

sx información podra ver verificada en la págia web municipal mv quito gub.ec 

1 páginals)de:2



CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS TO 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO —— a 

assajmmn/és 
Fecha de impresión del 2018/04/03 

Liquidador responsable: ome 

0.3 ABR,/2015 

    
¡cuña Mamrúl ». Mami pl DH auTo     

Dr, Jimmy Gallardo Asanza 
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

La información constante en el presente documento, ha sido obtenida de la Base de Datos del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme lo reportado por las instituciones del sistema financiero. 

ser verificada en la página web municipal wwe quita gob ec 

  

Esta información: 
2 página(s) de:2



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC; 1760003410001    

  

ETA BALCON 

Transferencia de Dominio 

Titulo de Crédito / 
+ 0015594100 Fecha Emisión —: 20180522 Orden para Pago 

pa 200 Tributación E 
Identificación — ; 0000170895358 Fecha Pago: 20184320 
Contribuyente — ; RUIZ PAULSEN RENATA JACQUELINE 

UBICACIÓN 
Número de Clave Catastral; 0000000000 M aa 

Dirección 
Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
168172ALC-188878> ALCABALAS 40041 

Sutra 10641 
Descuento 20 
Total Cancelado. 404 

Transacción: 19645768 
Cajero : cuentes. 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras. 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de Impresión: mares, 0 de abri del 2018 

     
Quito 0.3.A87/ADO 

1h, mtb, Acuña 
[OTARIA SEPT      

 



COMPROBANTE DE PAGO 
ai Tú RUC: 1760003410001 

ECOR BALCON 

Transferencia de Dominio 
Titulo de Crédito / ara Pago. E Po1ssRetOs 

Año de os 
Tributación 
Identificación —— : 0000t70s2S8364 
Contribuyente — ; ESCOBAR CACEDO MARCELO ALBERTO 

UBICACIÓN 

  

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Trámite 

CONCEPTO 
OBRAS EN El DISTRITO 

Sora 
Descuento 
Total Cancelado. 

Transacción 
Cajero 

  

20160922 

: 20180328 

5 0n68172 

TOTALES 
130278 

130876 
00 

136878 

Para cualquier reclamo o trámite silla, es necesario se adjunte el comprobante o 
Financieras confirmación de pago, emitido por las Instituciones 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de impresión: martes, 03 de abr del 2018 

   



4 COMPROBANTE DE PAGO 
Pre JS MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

fo- 1-7 Yi '. RUC: 1760003410001    
   

PES DINERS CLUB 

Predial Urbano 
Titulo de Crédito / 

: Fecha Emisión — 220071231 Orden para Pago 
Año de 
Tributación o 

Identificación Fecha Pago. 2801 
Contribuyente. ; ESCOBAR CAICEDO MARCELO ALBERTO 
UBICACIÓN 

Clave Catastral: 0000000000 Número de Predio : 0211485 
Dirección + OB FRAY AGUSTIN LEON NS2-195 CASA L 

Placa 
INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
AREA TERRENO 838.0 m2 AVALUO 24710400 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 200 
ACC EMDA MZ AVALUO B4121.08 ACA 0002 ALOS PREDIOS URBANOS CIUO 109508 
VALOR CATASTRAL IMPOWBLE 1080422 64 AVALLJO TOTAL — CUERPO DE BOWBEROS QUITO 2 
mua 
DA: 100.0000 EXONERACIÓN INNGUNA 

2:00 MAY AGUSTIN LEON 2:08 CEA L ss E 
Descuenso 21 
Teta Canenado 100310 

Transacción 
Cajero 5 

  

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de impresión: mares. 0) de ari del 2018 

  

¿Acuna 
L CANTÓN QUITO 

  

 



  

COM+ROBANTE DE PAGO pa 

  

  

  

da "utciio DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO e 
4 RUC: 1760003410001 li 

MESA DINERS CLUB e) 
Predial Urbano ¿ 

Titulo de Crédito / - ooorasasere Fecha Emisión —;2017:231 Orden para Pago 
pe 2008 Tributación 
Identificación — : O0001TOSZSA36S Fecha Pago 2010012 
Contribuyente: ESCOBAR CAICEDO MARCELO ALBERTO 
UBICACIÓN 

Clave Catastral: 0000000000 Número de Predio : 0120173 
Dirección - OB FRAY AGUSTIN LEON SN CASA SN 
Placa : 
INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
AREA TERRENO 1080.0 m2 AVALUO 2843100 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 1020 
AC.C. 85058 m2 AVALVO 21042285 ACA. 0.0 m2 ALOS PREDIOS URBANOS CILO 1 
VALOR CATASTRAL IMPONIILE 106042224 AVALUO TOTAL — CUERPO DE BOMBEROS QUITO 507 
amore 
NDA: 1000000 EXONERACION NINGUNA: 
Oxil FRAY AQUSTNLEON EN CASA EN oa 

Descuento 
Tota Carcwtco 7578 

Transacción 1917580 
Cajero tonos 

Para cualquior reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, amitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de impresión: manes, 03 de ai del 2018 

  

IV 

4h, Ma álses 1er 
SEPTUACÉSIMO CATITON QUITO.     
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

DUE SONES CUA DEDOS 
2018 COMPEOSANTE DE COBRO 20 Ñ 

ALO OSI MORSA] TOLDO FROSERACIÓN HERA 
170559 IZ PAUESEN RESATA zAcQue 2or.02-20- Lal 
CoNo CON 
206241.00 ac cn 

7 
CANCELACIÓN: ALCABALAS 200€ 053 Sumo 

/ 18 00% 

domnoror | CO CU Poo 

TRANSACCIÓN 
cio srsssós area 

[ESCOBAR CAICEDO MARCELO ALBERTO 128253 

0730633       
  

APS 
refina . 010000000110 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

  

EOL oe FECHA DERSION | no DECUONAS 
COMPROBANTE DE COBRO 2002 

ALO FOIE MORSA T TOO TROSIRACIÓN HEN IAE 
1706953559 RUIZ PAULSEN RESATA JACQUE E var 
a LORCA 
40634| po 00 00 00 00 

, CANCELACIÓN: LOROS «3H [mor 
160 00 

COMADO FOR TNA ENT CUINA FAGO TOTAL 
oc 

TRANSACCIÓN 
anio ses 20812 

ESCOBAR CAICEDO 

0730634   DIRECTORA) FINANCIFRO(A)



  

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Dirección Metropolitana de Catastro 
RON 

  

  

  

PA E       

  

  
  

  

  

      
      

[PELA CEBA CATASTIAL 
Cartera al La cu Paga, e leguas de Proa la utridnd competeria nara coca rte apra ce un pre E cta e 

a ca tre a rd cn ra encata id, an recaer og ue a Ca Catala 2. 20 ua pr 
e A a as aa eb ra. 

"eficacia lomación da at coco, y non to e concuta con la ena Pc e nm ul sms Lera la obización e untar 
e temes Cara se Jaco ar e Oinao Corners 0 MOV 

[NOTIFICACIÓN DE AVALDO 
A O O ELECO y CI CR ISLA 0 lodo 50 portar 0 sereno y ueno. 
a O O O A e a O Cn cl e Pia el ue 
a o ar rt a ECO 0 E TS O O rm sica e 

a a a ra a 
E semiraco erconrarcose as cenacuerss con eat. poca presentar en cazo mano de 30 Ss corto y arto 32 ol Cds Orgias 
eo Teracral Asno y Descanentcacin COOTAD. e somo ecame somero aun e Decor Matacoltno Se Cama 

  

[Emo ca o mauarzacin de pais de eran que e accua rro del Er cn mot ie ETA e ran 
a er qu crac a ra a responsa a a Aids Arrate Corps o a o 1) e el A 
[Amnaretno para la marian se fra de meras es l Regio del Pocas del Dro Metecccs de Culo, dando a evo el daras 

a qua a uan parao 
    

  Página 1 de 2 

 



  

  

a e e A 1 COOTAO. y 

E A y e e e Ctarad AO Lora RC OEA e escoria a na cor A a a el 10 

| 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito    

     

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    
10 Manuel Pérez Acuña 

NOTARIA SEFTUAGESUGO SEPTIAO DEL CANTOR QUITO 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

ah z ECTS 
  

  

  

    

      
  

  

  

  Y JESCORAR CACEDO MARCELO ALBERTO, 
2 RUZ PALCREN RENATA JACGUEDNE 
PE 7 
[PELA CELA CITA, 
[Contema 1 Lay de ate sal leurs del Propias a nutrida ompeñerta para catar soto a poplas dun prec. El catato sa. 
¡ut Saca ton la zas de amas porel. a vid, 0 Scene, ua Cda Cat. or al ci, as zada ara 
a a ct 7 má TR ar en ll pe 

Veras a ESTAN deta SOC y 318 ia NE COLS 0 a RO Pc Dl CTA BOTITOSLaa  tigai d ats a con caer ro a el pro Compass Se DUO 
(NOTIFICACIÓN DE AVALÓO 

Rnalzaca la ncualzacón cr e taras Cratcccs o secre erario rclarados en a 2d por pesó e simo y mano ta oo GU a rra saCOSS del Cr el remar Secre CI 0 O MIS Or lc an el o 
¿O Se pra a o Br oa ue Cta prep el Cr CTS PR CES a lr EC 

rancio a atv prnartacs par e aa 

  
  

  

  
  

1 acricmtendo eccrtráncoss un desacato 20 el aru, port prestas a el za más e 20 ls contra arco 382 0 Co 09s Orgánico 
Organización Tertora. Autonomia y Descenralzación COOTAD. e compcrcirss reclamo seratrs ar el Dres Metros de Cata 

TESUAACIÓN E EXCEDENTES Y DFERENCO 
Pura o un 6 repetzacón de seta d rro qu sn ci a Es Té Act e nión TAN. rara CO mare q cr con a ra 0 ncarancaiaS On a ASTORO AS Cors a ag 1) cnt 

O e e dr Rep de Pm Ds cir nr e   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
- DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble PA 

  

Número de Trámite: 45716 
Número de Petición: 48356 
Fecha de Patición: 6 de Febrero de 2018 a las 11:14 

Número de Certificado: 52600 
Fecha emisión: 14 de Febrero de 2018 a las 09:15 

Ratrencaa: 5/1 1/1998-PO- 19040 EDT 7 
Tarna TOCODCO0 19026 
atras 0 

ES miran Disc de Ceticacoóns en amero de las srtuciones contenidas en laico 11 Os la Loy 2e Ragarvo y os conformóas a a delegación 
sorgaca por e Señor Reguracor del Propecas de Dore Merepotearo de Que. mecarca joo O RPOMOZONIOYZ ds rersecro de torero de 
on má peca, una vez revmacios lo nicas y los entregados y que mponan en al agut e la Propia cel Darro Metrapoitano de Que, CERTIFICO. 
1 - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO signado con el númera CIENTO DIECISEIS (118) dela Cooperazca de Fincas Vacaciorales San Viera, stunco enla paroguía 
CHALPICAUZ On anta cartón con aparto rovecents veria y ana meros cumtracos - 

2. PROPIETARIOS), 
Los cómuges MARCELO ALBERTO ESCOBAR CALCEDO y RENATA JACQUEUNE RUIZ PALLSEN. 

3- FORA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES. 
COMPRA al señor JOSÉ PATRICIO COATEZ.soñaro, según escrtua ctorgaca el resta de ocre e má novacantos nova y se curo Doc 

“Terán, pucsta l CINCO DE NOVIEMBRE DE ML NOVECIENTOS NOVENTA Y SEI. 
4 AGRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
1 EXSTE ANOTACIONES RECISTRALES DE GRAVÁMENES MPOTECARIOS. PROMBICIONES DE ENALENAR MI EMIBARDOS - 

  

<a) cian ala preventa COrUCaCIÓN 1 a a Contar Largo lO reinado el omtenco da la ntces locos regata y Lasa ds anos etrezacos sl Begur 
8 la propiecas del Distro Metropcitano de Out. maciart acta de ! de ul de 201! 
h) Esta sominisiacón no se resposta de los datos arónecs Calz Que de Nan DIDOzCnAdO por ls parteras y que puedan cues a eror o 

emccacón. 4 
E) En Proa On que los ato POETA del Lar 10 toca Se IL CAN O rei, co rie la Loy ul ata Mic 
Repair de Datos Putos y Ley de Regutr, e nteaco deberá comuncar cue taa o eos en ae Documento al agitmace de la Propiedad o a 2ut 
Macas par es eme morts 

a solas e recticacin suenen OC ratas dara dl la de 180 ds apa sl em dl enticao 

ES rasante crcado tana una validas de 6 dias contacos part de a tacha de amó del mm 

Lon grrcemenes aan recalca dn puc. 5 am. 

Reeccrasin ROA 
Rania DU 
Dee tos meca 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  
   Ulloa N31-10 y Murgeón — PBX: 39888170 <> : s 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

: DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 45714 
Número de Petición: 48354 
Fecha de Petición: 6 de Fabrero de 2018 a las 11:14 
Número de Certificado: 52597 

Fecha emisión: 14 de Fabraro de 2018 a las 09:15     
Retermciar: 260471882.3-13641:1508 20043 
Taetar:TOOCOOCC07S 
Metric 

Mecania resolución N* RPDMO-Z013012. de ventocno de lebraro de os má trece, una vez revnacos los incicas y tros antegacos y que reposan an al 

moreno 
Dni p incas MACELO ALBERTO ESCOBAR CACEDO y RENATA JACOUELIE MZ 

A DE ROGUICIN Y ANTECEDENTES 
Il cor dm sa Cao ua Costo str sins OA vt y sd A a anne y 0. a 
a 5 5 5 5 5 5 5 
¡conceda da Pres Voten us egin cc load apt ds ali er ra or 
Lt Crd tud ay sn md prat el pu. Pame y esemiacones 

OSTENTA MECITILES DE MPOTECAS MOHBICINES DE EMALENAN.MEBANOOS- an gmc omar 
pu 

<a) Su acta quela pensaran cotficación a la ha centers hue lo reacio l cortan os loa icon Htxon ropa y besa e tcs entragacos al Regitro 
ela propietad dl Dista Meropoltano de Qu, mectant acta de | 08 Jul de 2011 

b) Esta aómiieracón no ne responsabiliza de lor datos enrsos o falsos que se Pan proporciónsco por los partedar y que puedan Insucr a erro 
equiccacin. : 
e) En vita de que ts datos regalos del sstama cn susceptibles ds actualización, meticación 6 muprenti con aregis la Loy cel Sutma Nacional ae 
Rogue de Dator Pibicos y Lay 59 Pero y urna debera comica cumizr ala aros en esta Dociameno e Regidor de da Propia y au 
uconancs, para su nmeciara mosficacien 

La soles de recaicación o nupraalán podrá rualzarsa dante del lazo de 180 días a par dela ei del crticade 

El orosart certicado ne una validas ce 60 tor contacos a ar dela fcra om aran om mano. 

Los pravémanss a han mado hasta La oca de pain am 

Resgorascla: NADA. 
Raenió AFOU 

  

Documents Iraso alecrrcamere 
Tux 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL OISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Quito 

    

1, Mantckferez Acuñ 
SEPTUAGESIMO SEPTINO DELE    ro 

    

Ulloa N31-10 y Murgeón — PEX: 39888170 ec 
CA 0 
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4 
PLAYA ALMENDRO 

  

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Cerfifico que el propietario del departamento 5028, ubicado en el 

bloque 5 del Conjunto Privado de Deportamentos Playa Almendro, de 

Tonsupa Atacames se encuentra al día en las cuotas comunales de 

Condominio hasta el mes de abril de 2018. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. El interesado 

puede hacer uso del presente certificado como estime conveniente. 

Quito, abril 03 de 2018 

   
   

snomisio. 
VAYA ALAÍENURO 

Qullo: Japón ES-119 y Amazonas. Telefax (5932) 2258057 2258058
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República dei Ecuador dE 
  

  

P Hotaría 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 
  

  

: Dra. Paola Delgado Loor 

| Notaria     
 



SEÑORA NOTARIA: 

  

siguiente documento: 

/ Nombramiento de Presidente y Presidente del Directorio, de Condominio Playa 
Almendro, corespondiente al señor José María Riofrío Aras. documento suscrito el 

14 de juño de 2017 

De lo cual solicito me sean devueltos los originales y posteriormente se otorgue 2 copias 

ú incorporar, la lorma que requiere la protocolización 

  

Mat: 17-201492. C.N.J



[DRA 
Ñ (S EZ al 

Unatsión anos) 
PLAYA ALMENDRO, <> 

Quito, julio 14 de 2017 

Señor 
JOSÉ MARÍA RIOFRÍO ARIAS 
Propietario Dpto. 812 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Asamblea General Ordinaria de Propietarios del 
Condominio Playa Almendro, reunida cl dia jueves 13 de julio de 2017, resolvió por 
unanimidad ratificarlo en el cargo de Presidente del Condominio y Presidente de Directorio. En 
cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y de la Ley de Propiedad Horizontal y su 
Reglamento, la Asamblea encarga las funciones de Representante Legal del Condominio al 
Presidente por el período de un año. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    y e obra fofols) Gta). que ma fue presentado pura desolvi al int



   RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la. dond 

con matricula profesional número diecisiete guion dos mil catorce gulon 

noventa y dos del Foro de Abogados, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE Y PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE CONDOMINIO PLAYA 

ALMENDRO CORRESPONDIENTE AL SENOR JOSE MARIA RIOFRIO ARIAS Y SU 

COPIA DE CEDULA DEBIDAMENTE CERTIFICADA; que antecede en cuatro fojas 

útiles; Quito a quince de agosto del año dos mil diecisiete. 

'ORA PAO! DELGADO LOOR. 
JOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Y 

B 
= Loor 

HOTANA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO. 

   



Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE Y PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE CONDOMINIO PLAYA 

ALMENDRO CORRESPONDIENTE AL SEÑOR JOSE MARIA RIOFRIO 

ARIAS Y SU COPIA DE CEDULA DEBIDAMENTE CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a quince de agosto del año dos mil diecisiete.    

  

   
Loor 

CANON CUTO, 

 



   

  

ERFAÑOGOS 
2018 

CERTIFICA 
HE qué, resisados los registros del Catastro Urbano, Sl consta inscrito un bien inmueble a 
1% Anómbre del señor: ESCOBAR CAICEDO MARCELO ALBERTO, ubicado en el sector del 
10 CCONJUNTO » PLAYA ALMENDRO” Parroquia Tonsispa Cantón Atátaímes de la Provirció de * 
¿ son las siguientes características 

J 
  

OB06010207005266 005001106 ve 2 DIOOOLODS, 7 e PARQ $ 502 8 $1785,79 

[ANTERIOR - OBOSO10207005282 005003003. 0 
[stocuve O8OS54030700500: 009003002 cr bdo 0) 

$ 65.340,85]     
  

CÓN UN AVALUO DE'SESENTA Y SEIS” MIL NOVÉCIENTOS CUARENTA DOLAMES 
¿AMERICANOS GON 85/00 (866.940.85) o 

NOTA: Elo cdocensenta. es «valido, pario SI) die fnlcamente spero: incl - 
IO 

. Sl Qs 
poo E a 

z TÉ AVALÚOS Y 
CATASTRO        
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'GAD MUNICIPAL ATACAMES - REGISTRÓ DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL. 8373 
AV. PRINCIPAL SECTOR COCONANBA aan LA 
Conforme a la solicitud Número: 823, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 8373: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: — viernez, 10 de Julio de 2009 

Parroquia: Tonsupa. 
Tipo de Predio; — Indeterminado 

Cód Catastral RoVldent Predial ODO 

LINDEROS REGISTRALES: 
Departamento signado con el número 502-B, que forma parte del Proyecto "Playa Almendro", ubicado en la 
Parroquia Tonsupa, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

Sobre dicho inmueble de propiedad de los señores Escobar Caicedo Marcelo Alberto y Ruiz Paulsen Renata 
Jacqueline, No consta inscrito gravamen alguno. 

   

  

« Solicitado por. ESCOBAR CAICEDO MARCELO 
Solicitado por: GASPAR BONE MARIA MAGDALENA. 

]/ Solicitado por: FRANCO LUQUE JUAN IGNACIO 
Í' Solicitado por: ALMEIDA GILER MONICA ROSARIO 

MEN: , 
  

  

  

  

  

3 me ira y Fecha de ieripeión — Fi icil 
Cr Ca es mas T 

Capo Compra * mom 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL. A 17 roo. el 
PROPIEDAD HORIZONTAL. Macaco de Preta Hoz! 1 as0treoS e] 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
REGISTRO DE PROPIEDAD HORIZONTAL S ] 

1/2 Declaratoria de Propiedad Horizontal 
Lascrito ls — viernes, 17 de sepliemibre de 2004 
Tomos Folio Inicial: 4 - Folio Final; 1 
Número de laseripelán: 17 Número de Repertorio: 156 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 
Nombre del Cantón: Esmeraldas 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: — lunes, 28 de octubre de 1991 
Escritora/Juicio Resolución: 

Fecha de Resolución: 
ac Observaciones: 

El De Luis Antonio Rottio Burseo y Luisa María Árias Eguígaren adquirieron por compra al Sr Ciaodio Alvarez 
Lozano, dos lotes de terreno que forman wn solo cuerpo cero, en el precio denominado Miramar, dl sector Playa Acha 
de Torsupa Cantón Aracames, Provincia de Esmeralda, drtro el cual se ha construido el proyecto denominado “Playa, 

Almendro” 
Apellidos, Nombres y Domieilo de las Partes: 

Calas Cábala a LC Nombra pl and Socia Estado CU Demicil 
Pepi rALLUROE Arias Eguren Las María Crit Napa Qe 
Propietario ralOrS041 Ria Arias Jos Mari Lemnarda Cuadra 
Prrglcaia LLSOL1A147. Hitos Bars Lai Ani Napa Qu 

e-- Esta inscripción se refiero a la(s) que consta(n) en: 
Libros ¡No.Jascripción: Fee. Inscripción: — Folio Inicial: Folio inet: 
Cancelación de Hipoteca $ ap 1 

Corcó tres pr Fay ra eg 107 Ps 

 



3/3 Modificación de Propiedad Horizons] 
Inserito ol: — lun. 23 de enero de2006 
Toma Folio beat: - Folio Final: 4 
¡Nmero de Ineripeidn: 1 ¡Nómero de Repertorio: Mm 

Oficina dunde se guard el original: Notaría Primera 
¡Nombre del Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Providescia: — viernes, 20 de enero de 2006. 
EscrtaracJuiio/Resolución: 
Fecha de Resolución: 
a Observaciones: 

Procede a modifica la Deraraora de Propietas Horszoetl costtuid el veintiocho de ocubre de má novecemnos 
ovema y uno, de conformidad com los cundros de alícuotas y das de tds los bienes cxcnivos y comes del 

  

  

  

Condomimo Playa Almendro. 

= Apellidos, Nombres y Domieili de as Parts 
Castas Cádalas MUI Habra do Maa Socia Fat Cel Demi 

Pri POLLAS Avi Eure La Maca Cra Sabes O 
Propia 8041, Mio Ai Jue Mara amanda Canto Que 
Pepi HENAO td Berns Lao atm Cumto Qe 

e. Esta Inscripción se refiere als) que constatr) en: 
eS Nalesripcón: Fec.Tmmripión: — Folio Inicial: Folio Mal: 

Cancelación de Higoteca » as 1 
REGISTRO DE COMPRAVENTA 

14 3 Campraseata 
[| Anacrioo jueves. 13 de julio de 2000 

Tome lo Mal: - Folo Finale 
Í amero ae tnsrpaóas 625 NámerodeReperaos 106 

Oficina donde se guarda el original: — Notaria Trigésima 
Nombre del Cantón: Quito. 

Fecha ue UIONEAmIEntUroidemea: merci, 6 de mayo de 1995 
EscrturaJuicioMesolación: 
Fecha de Resolución: 
a Observaciones: 
Departamento ergeado con el £ ($02-B), ubicado ez el segundo pro alto del bloque 6 (5), el Estacionameno descubieno 

4 (502-B), que forma parte del Proyecto "Playa Almendro”. ubicado en la Parroquia Tonsupa, Canton Atacames, Provincia 
dee Ls señor: Lo Artio Bores Aris, Aia Eguiguren Auguta Espe, Aras Eguiguren Luisa están representados 

por leño fl Aras Jos Maria. 
Los hermanos menores e dat Maria Ferrada, Diana Cria, Diego Andres Reyes Salgado, et representados por 
Ica cónyuges reyes González Diego Fernando, Salgado Villanioencio Salgado Patricia. 

to Apellido, Nombre y Dome de las Parts: 
cas Colla RUC Nombre si ocio Fado CoN Demi 

Compadas LP ONTIOA Maya Coles Depa Ferrand Cute 
Comprodar de Nut Propindd EP AoALAs Mee Salgado Dia Cats Mg Qu 
Comprar de Nada Propia 98449 Heros Sada Dg Anta Ma Que 
Comprador de Nada Fria OOOOONOCTEIS, Mee Sads Mara Fernanda AS 
ratero 7 24S11008 Salgado VlricnciaPoricia ernanta Cua + 0 
Venado A Canto Que 
ento rivas Aris Eire La Mara Cris Nugaa Qué 
Veneta MEDAL. ot Arts Je Maria Lamar Cor Qu 
Venter DOLLS Ráti Marns La Ano E Qu 

ar pr pu Pa e 107 Pi 

 



24 > Conama 
Inbermorto — verme 236 de aero de3001 
Tomos Folio Hail: 1 - Folio Finale 4 
¡Námero de laseripeión: 65 Número de Repertorio: > 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
¡Nombre del Cantón: Quo. 
Fecha de Ororgamiento/Providencia: — Jueves, 18 de enero de 2001 
EscrtraraJascio Resolación: 

Fecha de Resolución: 
ae Observaciones: 

Deparamento signado con e 8 (502-D), ubicado e el segundo pao ao de bloque 6 (5) y el Estaionamemo, 
descabieno 4 (502.0), que forman pare de Proyecto "Playa Almendro", ubicado esla Parroquia Tommupa. Cantón 

Asacames. Provincia de Esmeraldas 
Lon hermacon menores de edad. María Fernanda, Diaca Carsza, Diego Arzárés Reyes Salgado, están representados por 
los coryugesseyes Gonzáles Diego Femanio. Salgato Villavicencio Salgado Patricia. 

o Apellidos, Nombres y Domicilo de as Partes: 

  

Cas Catala a MC amb Bart ci Foto Ch Domici 
mr rASES1I5e Estar Caldo Mareo Aur Cuad 

Comprador ¡SEI Ra Po Rear Jaci Cao 
Venir E A06RAS Hare Saga De Cra seo 

| ventas VACA, Reg Sta Dis At sa 
| rm (OSOCORa!S Mere Saga ira Fernando sa O 

[TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
[Libro Número de Inscripciones | Libro 'Ndmero de Inscripciones 
  

2 

  

  

Los movimientos constan en esta Ficha son los inicos que se al, 
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
Emitido n las: 10:31:25 — del jueves, 22 demarzo de 2018     

rai puro a a 00 Pa



   y 
'GAD MUNICIPAL ATACAMES - REGISTRO DÍ LA PROPIEDAD 

  

   INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: — martes, 08 de octubre de 2013 

Parroquia: Tonsupa 
Tipo de Predio: — Indeterminado 

* Cód.CatastralRolIdent Predial: XXXXIXOXOOODODOOCOOODOOAX 
LINDEROS REGISTRALES: 

Estacionamiento descubierto signado con el número $02-B, que forma parte del Proyecto "Playa Almendro", 
ubicado en la Parroquia Tonsupa, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

Sobre dicho inmueble de propiedad de los señores Escobar Caicedo Marcelo Alberto y Ruiz Paulsen Renata 
Jacqueline, No consta inscrito gravamen alguno. 

  

Solícitado por: GASPAR BONE MARÍA MAGDALENA 
f Solicitado por: ALMEIDA GILER MONICA ROSARIO 

  

  

  

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES; 
) Le ña iera y lctade taaan — Fed il 

a a ea 1 
Ca, e A | 
RRA DERIO A a me Pes 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL. esteros de Ports Mere 1 astros ce] 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
REGISTRO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

14 2 Declaratoria de Prosiedad Horizon) 
Inscrito: — viernes 17 de sepiembrr de 2004 
Tom Folio abel: A Folio Fiat 4 
Número de Inscripción: 17 ¡Namero de Repertorio: 156 

Oficina dende se guarda el original: —— Notaría Cuarta 
Nombre del Camtée: Esmeraldas 
Fecha de OtorgamientoProvidencia: — lunes, 28 de octubre de 1991 
EscrituraJaicio/Resolación: 

Fecha de Resolución: 
a Omserciono: 
El Dr Luís Antonio Riolto Durneo y Luisa Marta Áris Eguiguren adquirieron por compra al Se Claudio Alvarez 
Lozano, dos lotes de termeno que frman un solo cuerpo cierto, en el predio devominado Miramar, del sector Playa Auch 
de Tonsopa, Canton Atacamen, Provincia de Esmeraldas, dentro del cue se ha construido el proyecto denominado "Paya 
Almendro” 

o Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Catas A Estada CRE Demi 

trip 1r0JETA. Arias Egresos María Cro po 
Prepara 11 DAGTSO0S. Mara Arias Jona Maris Lemmarto Cantor 
Prnpira DELAS Mile Br Lada Ant. Magno 

€. Esta inscripción se rañera a la(s) que consta(n) en: 
Libros NoJaseripeión: Fer. Inscripción: — Folio Inicial: Folio nal: 
Canerlación de Hipoteca e A 1 

Corti pp. o ru 10 us



    

1 - Folio Final: 1 
mero de Inserción: 1 ¡Número de Repertorio: 1 

Oficina dame se guarda el original: Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: — viernes, 20 de enerode 
Escrtrara/Julclo/Resolación: -= 

Fecha de Resolución: 
a Observaciones 
Procede a modificarla Dertaatoria de Propiedad Horizontal consta el veintiocho de octubre de ml novecienmor 
"noventa y uno, de conformidad con los cuadros de alícuotas y área de todos los bienes exclusivos y compnes del 

  

  

    

Condormmo Playa Almendro. 

bo Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Caos CHllaO RIC Nombre y asta oca Foo CI Dem 

Fri rante Labs Mara Cri sa 
Prop IDA, Ha Aris Je Mai Lomende Cano 
tropa SOUTO? Mar rn Laa Anti Cuad 

€.- Esta Inscripción se refiere a las) que consta(n) en: 
Libros No.laseripción: Fee. Iaseripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Carceiacin de Hipo 2 A] 1 
REGISTRO DE COMPRAVENTA ] 

1/2 Camara 
tuscritael: — Jueves. 13 de Jul de 2000. 

[Tome elo - Folio Fiat: 4 
¡Námero de Inscricióas 625 Namerode Repertorio: 16 

Oficina dende se guarda el original: Nataría Trigésima 
¡ambre del Cante: uta 

echa de Om pamicalar soria. — cian 06 de mu de 1990 
FecrturaJicio/Resoci: 
Fecha de Relación: 

se Obrervaciones: $ Departamento signado com el 8 502-8) ubicado en el segundo plo ato del bloge 1 (5 el Escionamieno descubieno 
AD, que a par del Pego “Pra Ae”, cdo na eres Tora, Comi Aaa Provizca 

Vos señores: Lal Antonio rmeo Arts, Aras Eguiguren Algar Esgení Aris Exige Lot, ct rescatados 
por el señor Riofrío Arras José Maria. 

Lon brmanon menors de edad; Mai Fernanda, Dama Cari, Dsego Andes Reyes Salado, están representados por 
don compas ye Gral Diego Fernand. Salado Vilos Salgado Puri 

hs Apellido, Nombres y Domicade ls Partes: 
caos Clalas RUC Nombra Ria ca Fada Demi 

Comprador 2s7a3os eye Canale Diga Foranta Cuad O 
Comprar de a Print soasAsas Re Salado Dima Cri Mee 
Comprador de Nada Propiedad. V7.104M4451. Mayes Salgado Diego Andres. al Quin. 

Comprada de Nada Prol HOSCOGOCDOT!S Hao Saga Marí Fernando Nagee Qe 
Usufractuarte. 1726SIBI0A. Salgado Villavicencio Patricia Fernanda. Curado * qee 

Vembedar. 1101148486 Artes Eguiguren Augarta Eugenia lora Maria. Cama Quía 

Vendor VPMARIT Avis Earn Laa Mara Cris Napo 
venda TIAS Ain Js Mar Lemando Cte 
Vendedor. 1LSOLIALe? Rietrio Barnes Lan Ante Cedo. Que 

rata pu o a Pig 

 



  

2/3 Lomprareata 
Iañeritoct: — vienen. 26 e enero de 2001     Tomos Folio Hail: 1 - Fallo Final 1 
¡Námera de Inscripción: 6% Número de Repertorto: E) 

Oficina dumde se guardo el origíanl: Notaria Trigésima Quinta 
Nombre del Cantdes Quito. 
Fecha de Otergamienta/Providencia: — Jueves, 18 de enero de 2001 
EseriuralIvicio/Resolación: 
Fecha de Resolación: 
2 Observaciones: 

Departamento signado con el (500-D), ubicado es el segundo piso alo dl bloque 415) y el Estacionamiento 
descubra ($02-B), que forman pare del Proyecto “Paya Almendro”, ubicado en la Parroquia Tons, Cantón 
Altacames. Provincia de Esmeraldas. 

Ñ Lo hermanos menores de edad; Maria Fernanda, Diana Catia, Diego Andrés Reyes Salgado, están epresenados por 
los cónyuges reyes Gonzáles Diego Fernando, Salgado Vilavicencio Salgado Paica. 

b Apelidos. Nombres y Dowicilo delas Partes: 

  

  

  

  

Clas Cábala REC Nombre Rasta Social Kara ChoU Demi 
Comprador IrGS25154 Eacar Clcr Mars Alberta Cno ue 
Comprador 13999 Rai Pontes Poma Jocuri Cde Que 

Vendetar -CANADAS Han Saga Din Cara soe Qu 
OS rDASAROS Mapa Sata Eo Ae pS e 

pe E SOOCORONTONS Mee Salgado María rmanda pS que 

Número de Inscripciones 

se al, quese. 

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
Emitido a las: 10:31:44 — del. jueves,22 de marzo de 2018 

IA la rar 
CERTIFICADOS $ 

   

   
po a a 10 Pu



ESCOBAR RUIZ CIA. LTDA. 
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

En la ciudad de Quito, el 29 de marzo del 2018, siendo las 15:00 horas, la Junta Universal de Socios de 
Escobar Ruiz Cia. Lida, se reúne en las instalaciones de la empresa en las calles Fray Agustin León 

52-185 y Amalia Eguiguren, con el objeto de tratar el único punto del orden del día 

Los señores socios presentes son: Marcelo Alberto Escobar Caicedo Presidente Ejecutivo (54%), Andrés 
Marcelo Escobar Ruiz (1%), Productora Cartonera SA. (45%), representada legalmente por el señor 
Andrés Roldan Zuluaga. Marcelo Alberto Escobar Caicedo, quien preside esta Junta por unanimidad de 

votos. 

Por secretaria se somete a conocimiento y aprobación de la Junta General de Socios el único punto del 
orden del día, que es la cesión de participaciones del señor Marcelo Alberto Escobar Caicedo en 
favor de la señora Renata Jaqueline Ruiz Paulsen. 

Luego de constatar la presencia de la totaidad de socios de Escobar Ruiz Cia. Lida,, se instala esta 
Junta Universal Extraordinaria, El Presidente Ad-Hoc comunica a la Junta General todos los 

antecedentes y detalles para realizarla cesión de participaciones del señor Marcelo Alberto Escobar 
Caicedo en favor de la señora Renata Jaqueline Ruiz Paulsen. 

El Secretario de la Junta General de Accionistas, señor Stalin Herrera Villavicencio, manifiesta que se ha 
expuesto ante la Junta el pedido del señor Marcelo Escobar Caicedo y se procede a tomar la votación 
respecto al único punto del orden del dia. 

Analizado el pedido y tomada la votación, por todos los socios quienes acuerdan por unanimidad: 
autorizar la cesión de participaciones del señor Marcelo Alberto Escobar Caicedo en favor de la 
señora Renata Jaqueline Ruiz Paulsen por la totalidad de las participaciones, esto es el 54% del capital 
social de la empresa Escobar Ruiz Cia. Ltda. y autorizar al Gerente para la tramitación y suscripción de 
cuanto documento sea necesario para le legalización de dicha cesión. 

Asi mismo, acuerdan que la presente acta sea firmada en unidad de acto tanto por el Presidente Ad-Hoc 
de la Junta, como por el Secretario y los demás socios presentes. 

Al haber tratado el objeto de la convocatoria, siendo las 16:00 horas, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, 
Marcelo Alberto Escobar Caicedo, da por terminada la Junta Universal Extraordinaria. 

 



Seremos 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

td 
hot ona 

> tone acompa oil [Ca 

  

  

  

    
  

lua sa [nexnecación some soconaunao | Hon, | carmas — [SEER 
A = |||. 

) 2 da] [pensa mz nes muero EcUADO. pco 1... ” 

(en == || me].               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, 1a prosenta nómina os socios ctorgaca por el Regato de Sociedaues dela Suparlanuemda de Cumpus, mo uiocin ima 
en cuenta lo prescrto en los aniulos 18 y 2) dela Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto dela tuaridad de las paricipaciones 
ya que, en al Art 113 párato segundo, del mismo cuerpo legal, espacio dela cesión de participaciones sa dica: *.En lIbro respectivo de la compañía so 
Inscriba la cesión y, pracicada ésta, so anlará el corificado de aportación corspondente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionare. 
Desde luego. el párrafo final del caco ario determina adicionalmente, que. “De la escitura de cesión se sentará razón al margen de la inscrzción 
refaranta a la constiución de la sociedas, aaí como el margen de la matriz de la ascrtura do constfución en el respectivo protocolo del notano”. De la 

on sentra que, e d chiva onbldadde o opronciris tl de ls compañias e epocabind Ind, lomo dedo 
Regatradores Marcartias y Notarcs con ol acto da regutr en los Kbxos antedichos y marpnacones respecives larmalzar la casión da parteipacones de 
las eiamas compañías de comercio. 
Esta vd esta Instuión de contro socinario no asume respecto de la veracidad y legaíttad delas cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y doja a salvo las vaiacioras que sobre la propiedad de las mismas puecian ocuni en el uturo, pues acorde con lo prescrio en sl Ar_258 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3", los administradores da las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros; "De la existencia y 
“exaciitud de loa lbyos de la compañia”, Exacitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

    

FECHA DE EMISIÓN: 03/04/2018 14:10:18 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal wet: 
"wa supercias.gob.ec/portalinformacionverifca php con el siguiente código de seguridad: 

   
0001789413 

OSOz2018 1401.02     
Verte 
 



Sureenspeca 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ca ct 
SECTOR: SOCIETARIO MERCADO DE VALORES [CJ securos [7] 

A Ca 
so 

/ OS 
cams soc (E caes [5 
LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 21/03/2039 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: ED coro 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la inf remitida Institución, la 

  

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presento certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

A 

  

03 ABR. 2018 
CF 

  

FECHA DE EMISIÓN: 03/04/2018 14:10:55 

Es obligación dela persona o servidor púbico que reciba esta documento validar su autoricidad Ingresando al portal meto 

o A 
C8ML4743946



Se otorgó ante mi, en fe de ello, y a petición del señor MARCELO ALBERTO ESCOBAR 
CAICEDO, con número de cédula 1705258364, confero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
QUE OTORGA: RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN y MARCELO ALBERTO 
ESCOBAR CAICEDO, NÚMERO 20181701077P02437/ debidamente selada mbricada y 

firmada en Quito, hoy siete (07) de mayo del 2018, , S TRA 

e E 

Ab. Manuel a Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



Factura: 001-001-000039496 2018170107700073%, 0% 
   

   
  

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO M' 20181701077000733 

  
  
  

  

OTRO DIAS ON NOAA DO 
[rea ORNATO DECRET Ca 
[COPA DECTESTMONO | TERCERA CONTA, 
[TOO EONTRATO [LSUOACON DE LA SOCIEDAD CONTA       
  

  

  
  

        
  

PEACE OTORCAENTO [STE 
[OUR DEL FEMENINO, | WACEO EEOSAACIOO 
cn e [pss 

ca 

  

O AD 7 
  

 



Factura: 001-002-000052373 20181701028000581 
    

NOTARIOLA) JAME ANDRES ACOSTA HOLGUN 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARIMAL Y" 20181701028000881 

DEAN 
[ESO DE PARTEPACOS 
[CONSTITUCION DE CORA 
[a 
E 

Ca 
[ron sus moros pEREcros [museos 

OE TITERIOES 
[arar 
[azar 

AVA DEL CANTÓN QUITO. 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
DEL CANTON QUITO 
RM. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ESCOBAR RUIZ 

CIA. LTDA.” OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CON 

  

FECHA CUATRO (04) DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

(1989), QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, OTORGADA ANTE EL ABOGADO MANUEL ABDON 

PEREZ ACUÑA, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, CON 

FECHA TRES (03) DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), SE CEDE POR 

PARTE DEL SEÑOR MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, EL CINCUENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (54%) DE PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) CADA UNA A 

FAVOR DE LA SEÑORA RENATA JACQUELINE RUIZ PAULSEN. QUITO A. 10 DE 

MAYO DEL 2018 

  

gine Andre. 
    
O 

PA     

  

   
JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 
RM. 

   
   ) ) Ur. Jaime Andrés Acosta Holgutr 

/ Notario Vigia Octavo 
<> Cantón Quito ss 

 



'GAD MUNICIPAL ATACAMES - REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
AV PRINCIPAL SECTON COCONAME: 

Razón de Inscripción de Repertorio:2018-588 

  

AV. PRINCIPAL SECTOR COCOBAMBA 
2 ln esta fecha, Once de Mayo de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito al presente 

instrumento público de:LIQUIDACIÓN/ BOC.CONFUGAL Y ADJUDICACIÓN (Bafarencia 1) 
con la partida Mumers Tres cientos Cuarenta y Slete(2M7) del libro de 

]  VROVENCAD, temo 2072, folios 22213 a 22388, celebrado entra los a: 
d amtervinienten; (RUIZ PAILSEN RENATA ZACQUILINE un calidad de AD 
É  ENCOMAR CAFCIDO MAACELO ALBERTO en calidad de COARICIENTE) Que 

      

   

Atacames, — viernes, 11 de mayo de 2018 
Impreso a las; 12:42:20 = | S 

  

Certificado o una nueva Inscripción. 

a 02 a. 

 



Pega 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Fecha cs mercion: 14 de Mayode 2018 aan 10:27 
der moco En 
Fecha de Pogenaros Be Mayo deZ018 alas 13:46 roo 
Mea. Reparsaco: BOO == a 
oo Tra sere 
eo. Porción: 10csse 
Leve PROPIEDAD. 
Ena: NOTARIA SEPTUADESIMA SEPTIMA de QUITO 

"LOUIDACIÓN DÉ LA SOCIEDAD CONYUGAL 
a POR ESCRITURA UNION DE HECHO 

Prosa. CHALPCALZ 

Comparecientes 

CCOMPARECIENTE: MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO, cba: 1708258364, DIVORCIADO. domictaao en LA CALLE EDMUNDO. 
CARVAJAL 322 Y ALFONSO DE TORRES. CANTÓN QUITO, comparece por sus propión derechos: RENATA JACQUELINE RUIZ PALLSEN, 
peca: 1708053559, DIVORCIADA, comciiaca en LA CIUDAD DE MIAM-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Represartada por: EL SEÑOR 

ANORES MARCELO ESCOBAR RUIZ EN SU CALIDAD DE MANDATARIO. SEGÚN PODER INSERTO EN COPIA. 

Otorgamiento 

En asta facha ma me presentó una copia carac de la ascrura de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR ESCRITURA 
UNION DE HECHO otorgada arta la NOTARIA SEPTUAGESIMA SEPTIMA de QUITO con fecha 3 de Abr de 2018.- 

Antecedentes 

Los conyuges MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO y RENATA JACQUELIME RUIZ son propietarios del Lola de temo número 
CIENTO CATORCE de la Cooperatva de Fincas Vecaconates San Vicente sado en a perogua CHALPICRUZ de ate cartón, ADQUIRIDO. 
Mectarie corgra st señor Vicente Guitar Guerra Costas, solera, segun escrtra Corpac el veni y us de Aly e 1 novecientos 

overta y oa, anta el Nota docs Acoo Benita Pozo, mecrta vent y ata de Junio de mi novecientos norenta y des -———— Les 
cómupes MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO y RENATA JACQUELIME RUIZ PALLSEN son proparos del LOTE DE TERRENO 
grado con e mimero CIENTO DIECISESS (116), de is Cooperstva de Fincas Vacecionsles San Vicente. suado en la parroquia 

CMALIPICRUZ de asta cantón, acquiico metarta COMPRA señor JOSÉ PATRICIO CORTEZ. scñro, según escritura otorgada «rra e 
cade má novecientos over y sra, Nono Doctor Ecpar Teran, macrta el CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 
YsES- S 

Objeto 

Con estos artucacenies sl señor MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO. DIVORCIADO. y la señora RENATA JACOUELINE RUIZ 
PAULSEN, DIVORCIADA, cada uno por sus propios derechos. or y votuaiamente, cebxdamente aorzacos. Conmienen en celta a 
UQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de la apunte mansrac A la oñorn RENATA JACQUELIME RUIZ PALASEN, ne le ajuda e 

losas sereno número CIENTO CATORCE. y e om de areno signado con ul número CIENTO DIECISESS 1116). a Cooperntva ds Picas 
Vacacionales San Vicenta, uurco en la parrogua CHALPICRUZ de mio cantón Precios: 128173, 213488 

  

Descripción del Inmueble (datos tomados del Follo Real) 

LUNOEROS DEL LOTE CIENTO CATORCE: 

   



  

setenta y nueves LINMINS: “PTE, on treo 

  

ta y cinco natres con 01 lote náxoro cuendo 

dioccisois; SM, ar troirta y cinco metros 
  

-  senol loto púa ejonto doca; IST, en 

- treinta inotros cor cullo     nto "ransvors: 

y Co3M, on teninta metros con los lotos 

ciento trece y ciento quinca. 

  

  Vil circuesta motros cuadiados. La vonta 

  

UNDEROS DEL LOTE DE TERRENO NÚMERO CIENTO DIECISENS: 

  

  

Valor Comercial 

La cuenta de asta contrmo es: QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL Dólares de los Estados Unidos de América. Se ha verticado. el pago de. 
"mbuemtos asas y Contribuciones pOr esta ranalerenca, conforme exige la ey > 

¿Se han presertado los cwrticados de guwirenes con Numero de rima: 45714. Numero de Cortado: 52597 y Fecha de emmaón 
Fabrwo de 2012. y Número de Trim: 45710, Número de Ceticado: 52000 y Fecha de eiión: 14 de Febrero de 201 

REGISTRADOR - DOCUMENTO FIRMADO EL ECTRONICAMENTE 

  

Inacruror NPHA. 
Resor DAN



REGISTRO 
A MERCANTIL 

QUITO   

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

> EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
¡NÚMERO DE REPERTORIO: 87287, 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2553 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

            

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
Bienes Varios Tipo de Bien SE ADIJUDICAN A LA SRA. 
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|STRO 
p E ¡ANTIL 

QUITO RENATA JACQUELNE RUIZ 
PAULSEN LA TOTALIDAD DE 

LAS PARTICIPACIONES. 

(93808 PARTICIPACIONES 

DE UN DOLAR CADA UNA) 

DE LA COMPAÑIA. 

“ESCOBAR RUIZ CL" 

p:
] 5 o 

  

      

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[No apuca ] 

5._DATOS ADICIONALES: 
SE ADJUNTA ACTA NOTARIAL DE DISPOSICION DE INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE 
UQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EFECTUADA ANTE EL NOTARIO 

SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL DMQ CON FECHA 08 DE MAYO DEL 2018..- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 556 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 
21 DE MARZO DE 1989.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA IDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA. 0 
NORMATIVA VIGENTE 

   
   

       
  

RE MERCANTIL DEL CANTÓN: 
DN E: 6 DE DICIEN 
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Factura: 001-001-000039531 20181701077P03295 

    
  

PROTOCOUZACIÓN 2eter7ererrpazzns 
PROTOCOLZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE MAYO DEL 2014. (9:16) 
OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGEBIMA SEPTRAA DEL CANTON QUITO 
HOMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO: 4 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
            
  

[ETETEDADE z 
[NOMEREERAZON SOCIAL [PS TEA ESTAS BETTA 
ESCOSNA CERDO MACAO hi Ey Por sus Promos ceneDes [cepa ns 

EE DR EA DEA EOCED ESOS 
  

[AX 
E 
MOTARIOLA) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

  

NOTARIA SEPTUADESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



ESTUDIO TIA 

ABOGADOS 

  

Señor Notario: 

Sírvase extender la Autorización para inscribir la Liquidación de la Sociedad Conyugal 
celebrada entre los señores MARCELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO y RENATA 
JACQUELINE RUIZ PAULSEN, el 03 de abril del 2018, una vez cumplido el termino 

legal de la publicación en la prensa realizada en el diario El Telégrafo con fecha OS de 
abril de 2018. 

Atentamente, 

  

MATTRICULA PROFESIONAL No. 8600 
COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA 

Dirección: Luls Sao N14-20 y Sogiro Eat. Daniel Caaena ¿to Piso, af. 406 
Telefax: (593) 02 290 0893 Cal.: 098 484 0139 - 099 774 7390 - 099 458 4922 

E-moll: ncorplegZhor 
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ACTA NOTARIAL DE DISPOSICIÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DI: 5 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia MARTES OCHO (08) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. a las nueve horas catorce minutos, el que suscribe, 

MANUEL ABDÓN PÉREZ ACUÑA, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DISTRITO METROPOLITANO. y 

en atención a la petición realizada por el Doctor Hugo Cañar Martínez, 
con Matrícula Profesional número diecisiete guion dos mil cuatro guion 
trescientos tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, en 
la que solicita la orden de inscripción de la escritura de liquidación 

extrajudicial de sociedad conyugal de los señores RENATA 
JACQUELINE RUIZ PAULSEN Y MARCELO ALBERTO 
ESCOBAR CAICEDO, de estado civil divorciados, otorgada ante mi el 
tres de abril del dos mil dieciocho, para lo cual me presentan un 
ejemplar del diario EL TELEGRAFO, edición del día jueves cinco de 
abril del dos mil dieciocho, de la Gaceta Legal, pagina dieciocho (18), 

donde se encuentra publicado el extracto que fuera conferido por esta 
Notaría, dando a conocer al público la liquidación extrajudicial de la 
sociedad conyugal otorgada entre los señores RENATA 

JACQUELINE RUIZ PAULSEN Y MARCELO ALBERTO
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ESCOBAR CAICEDO. El recorte del aviso se agrega a esta acta 

notarial y en virtud de no haberse presentado oposición alguna a ésta 

liquidación extrajudicial de sociedad conyugal, de acuerdo al 

procedimiento previsto y en aplicación a la facultad prevista en el 

numeral veinte y tres del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

DISPONGO la inscripción de la escritura pública de liquidación 

extrajudicial de la sociedad conyugal, otorgada ante mi el tres de abril 

del año dos mil dieciocho, en los Registros de la Propiedad y Mercantil 

del cantón correspondiente, así como en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, para los efectos legales consiguientes.- 

Concluida que fue la presente diligencia, levanto el acta pertinente de la 

misma.- El csjinal de veta fluencia ee lncoypdihel al protocolo de esta 

  

Ab. Mandel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



   



Manuel Abdón Pérez Acuña 

   D.V. 
RAZÓN: 

A PETICIÓN del Doctor Hugo Cañar Martinez, con matricula profesional 
número (17-2004-303 FACJ), en el Registro de 

Escrituras Públicas a mi cargo, e 

razón, el ACTA NOTARIAL DE olÓn DE INSCRIPCIÓN DE 
ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, y, los 

demás documentos anexos,- Quitó, a 08 de Mayo del 2018. 

  

KA 
Ab. Manuél Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizo ante mi, y en fe de ello cónfeío esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, de la protocolización del ACTA/NOTARIAL DE DISPOSICIÓN 
DE INSCRIPCIÓN DE ESCRITURA D DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, y, los demás de 0s.anéxos; debidamente sellada rubricada 
    

  

(Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



   
Factura: 001-001-000039532 20181701077000737 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20181701077000737 

  

  

  

  

    

PTAS OTORGA POE ARO PERICO DE NON STO 
[rea [OCA TO DEA 
(COPA DETERIORO [CERCAR 
[RETO O CONTRATO [RETA NOTAR DE DEPOSICÓN DE IECIOECIÓN DE ESCRITORA E VODDACIÓN DETA SOCIEDAD EOI     

[ORENCEDO RAEE [po sus pops ceca 

  

  
  

  

  

      

Paca a TA TOGESD ESTU AMES] 

  

NOTARIA SEP! renga



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO; 33686 

        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
  

87287 
  

17/05/2018 
  

2553 
    "UBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 
  

  

Calidad en que comparece 
  

  

MARCELO ALBERTO 
EX-CONVUGE 

      RUIZ PAULSEN RENATA 
JACQUELINE         
  

o 
ESCOBAR RUIZ CL 
QUITO. 

  

  

Característica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien     SE ADIUDICAN A LA SRA. 
  

Página 1 de 2 

 



  

A MERCANTIL 
QUITO RENATA JACQUEUNE RUIZ 

PALILSEN LA TOTALIDAD DE 
LAS PARTICIPACIONES 
(93808 PARTICIPACIONES 
DE UN DOLAR CADA UNA) 
DELA COMPAÑIA 
“ESCOBAR RUIZ CL”       

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[No apuca ] 

6._DATOS ADICIONALES: 
SE ADJUNTA ACTA NOTARIAL DE DISPOSICION DE INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE 
UQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL EFECTUADA ANTE EL NOTARIO. 

SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL DMA CON FECHA 08 DE MAYO DEL 2018 .- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 556 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 
21 DE MARZO DE 1989. - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE 

CUOTAS 

        

  

   

      
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIA 
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170525830-4 
Escolar Cerrito 
Hoscely Abe, fu 
PUE cta 

 



   


